
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL Es·rADO DE HIDALGO. 

····· d e t f • 0 0 e 0 0 ! e-~ '. 0 e ·'- '.! _ !_ e • + +_ ~ ~-'!' t ' • 0 0 O ' ' t 0 
' __ ' -~: $ 1 º.!_e *. e! t $ e e e o e t ' 0 0 t f t t t e o o o o t O 0 0 0 $ t e o e O O o f O e e e t 

tttt'ººOft''ºt'ftttt'tt't''Oº' º 00' º ' 

NUM. 78. TOMO XXXV. OCTUBRE 20 ·DE 1902. 
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y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 DlRECCCON: 11
1 

Los:nisos, edictos etc. etc. que.serer~Üt.'lll decualqi:ierpuntc 
cada veinte 111\mcros.-Los 111\meros sueltos ,·alen diez centavos I del Estado, no se publicarán smo v¡cne~ acom~n~aos ~el 
'1 se expen<len en !ns Administraciones de rcntas.-Los remi- 1

1 
certificado de entero hecho en la respectiva Adm1;IlIStración 

~dos y n\"isos se dirigirán á la dirección de esto periódico y de Rentas ó Recept~rla.-Las suscri:Pci?nes se reciben en La 
según su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona 1! L ... a ~eoretarta C-'.t-eneral. Administración de Rentas de cada D1stnto. 
lea., conforme á los artlculos 11 O y 111 de la ley orgánica de \1 ¡ 
Hacienda. ¡ J 

V ARIAS . NOTICIAS. 
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Los alumnos del Colegio Militar vendrán 
al Estado. 

El Presidente de !a .República, ha tenido á bien disponer, 
que p~ra ~~r cu~phm1ento al artículo 204 del Reglamento del 
Coleg10 M1!1tar, vigente, que previene que los alumnos de di
~ho Plantel, hagan anualmente una campaña de cuarenta días, 
1~corporados á los ~uerpos de tropas. y otros servicios, comi· 
swnados como Oficiales subalternos, se forme una Brigada 
Expedicionaria compuesta df' una Compaflía del Batallón de 
Zapadores, del 3º y 17° Batallones de Infantería. 9º Regimien
to, un Escuadrón del ler. Regimiento, otro del 4° y otro del 
7º formando Regimiento, el cual irá á las órdenes del Coronel 
d_el arma Eduardo Cauz, dos B~terías_ Mímmas de Montaña, 
sistema Mondragón y ot1 a de igual fuerza á caballo cuatro 
carros para equi~ajes. 9e1 Cuartel General, forrajes, Jtiles de 
rancho d.el Coleg10 M1hta1:. que dará el Tren de Transportes· 
una sección de ;\mbulancrn con sus botiquines de campañR ~ 
el personal que le corre!'ponda y un Oficial con seis Gendar
mes que dará d Escuadrón Gendarmes del Ejército. 

?I mismo C. Preside_nte l~a dispt:esto tome el mando de 1a 
Brigada el General ~ngad1er Manuel M. Plata, llevando como 
Jefe d~ Es~~do May<?r, al Teniente Coronel Subdirector del 
Colegio Militar, Ennq~e Torroella, integnrnd'l el ex¡Jresado 
Estado Mayor. .el C_apitán 1 ºdel <1rma Luis B. Ulloa el e.le igual 
emple_o de Art1\lena Laureano Bustamante v el Teniente de 
1nge111ero.s Adolfo l\1ontoya, llos alumnos del citado Cotea· 
que terminen su carrera teórica para Oliciales de Inae · 010 

en l'l presente afio y dos de los que terminen h de Es~adm~los 
yor, nn~brán~ose Comandante de Artillería, al e -~ º1 ~l~ 
bert~ r:~rz;i;. t:-'reboste de la Brigada, al ~layot: Edua~1ct0c!1ia-re 
des y )de dd g1 upo de Batenas, el de 1g-ual emnlco l\lfelcho. 
Rodnguez. •· · 1 

l~-~ c~m~~i'\a de QU'2 se hace mérito. tendr<1 luga1· del :?5 del 
co111cn.c a igual fecha del cntrnnte Nnviemh · 
los Estados de l\ll~Xico, Hidalgo, 'Qu~rétaro, Gt;:~~~~1-~~aortel\d1 ~ 
choacán. . Y • 1 

Movimiento habido en el Municipio 
de Pachuca, del 6al12 de Octubre de 1902. 

Regfr.tro Civil. 
Prc~.ent~~ion~s ma,trimoniales: Agustín Cabrer:l v Esther Iba-

nª: h é:nc1sco Castai1eda y Mele::.ia García. -
Mat~1 11:1on1os efectuados . 
Nac1m1entos recri ·t ·d ., tt b .. · · · .. ·.... 2 
1 h . . ... ::. ra os: - om res y 5 mu1·ercs 7 
n um,1c1ones 33 hombres y 31 mu·er ........ , 

Id. gratis 5 nif!os y 11 a~ules. · · · · · · · · · · · · · · · 64 
tos..... . . ....... 16 80 

lombres Niños vacunados. 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos.... . ................................... · 
Carneros ......................................... . 
Chivos ........................................... . 
Cerdos ......... : .................................. . 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 
Caballos ................................... - . - .. ··· · 
Mulas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . · · · - · · · · · · · · 
Asnos .................... - · · · · · · · · · · · · · - - · · · · · 

Obras materiales. 

109 
115 
26•) 
61 
15 
1 
3 

Empedrado en el puente de Manuel R Gallo, metros .. · 
Banqueta en el mismo puente. metros . . . . . . . . · 
Empedrado en la plaza rle la Constitución, metros - . · · 
Bocel para resguardo de la barda en el puente Molino 40 

del Rev. metros.... . . . . . • . • . . . . . . . . . . - · 
Recorte para asiento d•: ladrillo en el ·;mente de la plazue· 13 

la Hidalgo, metros . . . . . . . . . ...... · 
Citarilla para los prados del J·ardín de San Francisco, rne-

25 
R:fi~~·o· y. s~m·b;ado 0e~ l~s 'rnis~o~ pr~d~s· ·. · .' . .' .' .'. 70 
Polines colo~ados en la cuneta central de la plazuela de 4 

San Francisco para un puente rústico .. 

_ Cc1 1~i/>ras he«has PJr el Jtimic~pio.. 04 
P~Ja para los amrnalcs de\ Cr·rr~ll d·.: Consey), k1~os · · · · 51·L" 
Cal para la obra de la calle Mohr.o del Rey, k1lo:s · · ,.:>OV 

Clayo cortado para los tejados del Rastro de Ciuuad, 
kilos .......................... · · · · • 

Láminas galvanizadas para el rel0x público ~con peso 14 
de. kilos. . . . . . . . . . . .............. • · · · 

~fechas de media luz para las linternas de la Gendarme· :?9 
ría Municipal, 1nct1·os. . . . . . . . . . . . .. - · · · ""'l•l:) 

Escobas de vara para la limpia. de Ciuda~L kih)s ... · · · .) .. 

!11i11isirado p. r 1 l Jlzm.,.dpw. 
A los alt)afiiles dd misnw, \,1z:1~ para hanqueta .. 
A los mi..,mos, piedras de ri,'.into pasa ba11queta . 
A los mismos, escobas de Yara p:1ra empedrado..; 

Mejoras materiales . 
. Distrito de Atotonilco. En e\ }.Iuniril'io de !la cabecer~, 
se llevó ·~ <.··1hc> l·t i·c,., 1 ·t . . l -l ¡1·1nl u::io d 1 . ' ' · .1.. 01 !-'. n1ccw11 te un t:';cu..;auo • d 

e os t~tflos de la Es.:uela Oficial númi;:rn 1· fut:ron t;1pa -~s 
convementem ·nt . ' 1. --1llc u.e 
~tesan ~· ~- e un?s <_lgUJcros que exi:-,tí.1n t.:11 ',1 ~· wblt.: 
desde~-· s~ ~ 1 z?. la hmp1cza de la cañerí.~ Je\ ~\~U'.l P" 

1 nun.tnt1<1l en un travecto dc.:~ seis ktlóa1t.:t1 us. . ·• s 
de-;~ln e\ ~1lun!1..'ipio de I-Iuas~·a, st: hidl!ron .~8 metros cbt:~~l~n 
á las Telno hu.e p1eJra en el camiAo que con.luce dt: lapo ' 
e - ac teas. 

Distrito de Te . . . 1 . b 'l·i;ra. se 
h·l st· u·1 1. 1 nanp.o. --En d Mt1111c1p10 Je .ªc.• l:_·, ··on"-

. g l 0 '-' 1 ec 1 · · · \ · · t Y ~1,; ~ .,... truyeron 45• . i.l npn~11..:1011 de las da,; t l' t1·a':'s1 o, . , ~iu ca\-
. ad 1 m~tros de longitud por~ de lat1tu~l de.: 

Mujeres .. ·:.· ·. ·. ·. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - . . . . . . . . . . 9 
... .. .. . . . . . . ·- .................. 8 

z a :n H Calle de Morelos. . ~ . 
17 11 -I .. n el Municipio de Huehllctla. en d c•\mino de San GUI, 

crmo á la cabecera se construyeron 87 metros de empedrado .. 
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El .. C Diputado Dnrán pidió la ·palabra y concedida qu~ le 
fué dij;,. que el asunto de que Re trata es de óbvia resolución 

"'""";,,,,, '"""º" """""""""'""'"""""";""" y.está a~robado ya pnr más de quince Leghdatura~: que ~or · • 
ello su plica al Congreso Re eir\"a dispensar los trámnes re~ a
mEntarioR poniendo á discusión inmediata los dos :icuedr 018 

Góbier110 del Estad<_> .. 

XVII Le~íslatnra del Estado do Hinal~o. , . . l e · "ó -Interroaa a a con que termma el dictamen de a onrnn n. · . ed D 
l e ])1puta o u· Cámara en f'l sentido ~e lo propuesto por e " · á d' "ón 

. fi . e pusieron iscus1 rán y siendo Ja respuesta a rm.at1va, s b 00· 
SESIÓN ORDINARJA DEL DIA 1• DE ÜCTUBRE i>E 1902. por su orden los mencionfldos acuerdos, y 8in ella ise apro ar 

Presidtmcia del C. '!líadrid. por unanimidad. ·a 1 dien-
p l Ce D . rl DI ' D ' 0 d'6 1 á l t edentes contem os en e expe rPsentes os . 1puta os anc11s, Blai;:quez, nran, ~e 1 ectura osan ec . t ropuesta al 

Fernándf'z, Gonzülez, Landero, Lara, Madrid, Revilla y Sán te número 64 y que ~on !elath"OS ~ la rf ~~~~ p oniéndose 
chez MPjorad:t SP abrió la sesión á las diez y treinta minutes artículo 19 de la Const1tuc1ón Política de 1 s ª i°<lfctamen de 
de ia mañana, dándose desde Jupgo lectura al neta de la qm~ á discusión el artículo único. co~·qu~ conc uye: hiendo quien 
tuvo eft>cto el día de ayer, que fué puesta al debate y sin él la Comisión de Puntos lonstituciona es; Yá no ª mandándose 
se ap:::-obó pnr nnanimid1d. pidiera Ja palabra se declaró con lugi.r 1 ,vºi!'{c Lic Fran 

Por tii!'lposición de Ja mesa se dió Jectu:-a al artículo 52 del pasar al Ejecutivo para lo~ efectos (\e d 'i c?b· . no .del Estado, 
Reglamento interior de Ja C.1mara y en consPcuencia de la cii;co Hernáudez SecretarlO <J:ener~d'óe 1 :i-O r~ra y otorgada 
prevenci6n q1w establece, se procedió al nombramiento de 1 que est!1Vo -preflt-nte en la .. 11esión P1 {Eºª P:. ¡\o no tiene en el 
Presidente y VicPprPsidente con que funcionará el Congri .. ~o '11..¡e le fué por la t~esa d1p: qu~ e ~ecul~vque rrnuncia fl 
en -el prPs~nte 1t1Ps -Verificado e8te acto por escrutinio se· caso observación .nmguna que ac~rtp~r procedió á la vo 

1 · b · · O · t l En esta vir uu se 1 . , ereto, para e prmwr cargo o tuvo ocho votos el C. Sánchez termmo om;t1 uc1ona .-. , . ~ rma el H) de a 
Mt-jorada ¡.ior uo . .;; 4ue fuPron ~mitidos en f,1vor del C. Lan- tación definitiva del art1cplo umc<;> qlue ren~nime en vró por , 
d 1 d f . . . e . . . l l . en do ésta· nomrna y u ' . ero; y para f' sPgnn o 11Pro11 1gualme11te em1t1dos nueve onst1tuc1on oca, 81 lá dose pasará la CotU1' 

votos e11 fo V11r d1~1 C. Landero, por uoo qup obtuvo t>I c. los diez ce. Diputados pre!l;ntels, mancde~de lueg) presentó la 
Blnncas. sión de Correeción de estilo, ª que · . . 

El PresidentP hizo e11 cada caso Ja declaraeión corresµon minuta siguiente: , . XVII CongrPso nel E'>tuc.11 1 cir1 
diente y abandonando el Rillón de la prt\Sideucia que fué Deerdo nún1rro FOb.- El 
ocupad u pnr ,_.J nuevamente electo la SecrPtaría co.iti11uó Hidalgfl, dt>eret:i: 1 t'. ¡- J9 dP Ja Cnnstitll' 
d rl , . 1 , . SP !"Pf ll'lll'' e ar icu º an o cneuta con un oficio de la Gerwral del Gobierno del Art1c11 o ur;tC••.- · ' ' é ., , ;;jauiHt1tPl": 
"' 1 1 1 ºfi 1 d . I' )'. l 1 E·tn<ln 1'11 ]o.,, t rm1.10s ·-,... . l j,;· LSta1 o en e cna Sf' mam esta e entert>. o del ,¡e esta Le c1ón o 1t1ca r 1' __.. .. ' '· L.· . 1 t' rP.sidir·í en una ,Pg · 
ghdatura en que se comunicó fa aprobación de los cortes de "Artículo 19 -El Podf'r H:,_1'1 8 ~1 1 ~0lin~crn y' p,o¡Jnl.arnw11tt'• 

· tº d 1 S · · · · ¡ f' l l Dil)ntadoR P t>gH " 8 ' ' f ·aC' CSJª prac 1ca º" en a ecc1ón de Tesorer1a por el mov1m1ento atura orrnn 1 a 1 e r ' • ,·¡habitantes, 6 una ' 
de caudale~, relativos á los meses de Abril Mriyo Junio Julio en n~Jación dP uno pnr cada sPsenta n 1 

' ' ' ' • • 1 y Agosto del presente año.- Se mandó pasar á sus ante dón que pai-P de vernte mi: . , le<rir"i un s11plt>ntf'. 
eedentes. Por cada Di1J11tad11 prop1et11r10, sfl ~. r'.>:Ón V cumplimi.-ntº.t' 

. 1\1 d . . . 1 L, 't' lo nara su sanct . ~¡· ti' El C Ari.~teo erca o, Gobernador Constitucional det' Es Al Ejecntn·n w- i:i8 "" • t' O.t ¡1re lºtll! H.H)'.2 --1' i_ll. 
d l M. 1· á fi h • ~ (' · · , P·1ehuca e u -ta o e e .1cuoac n. con e::- a 26 •<.wl mes anterior participa 'Sala d1-1 ¿o1t1t:"lº,11 Ps., ',, ' . 11 , 

haber comenzado á hacer u110 de una licencia que le concedio Lara.-.]oar¡uín G. on::.a!tz . . ta y 110 hahi(.,11do qnil:' 
1 . . d . d' 1 e . 1· ·¿. h ar tt>rHrr mrnu < por e tennmo e veinte 1as e H ongreso de aquella Enti- SH puso a ' 1~cu;.i H1 ' ' ·J ianimidad. 6 . 

d d ,, l l e L" L . B V . . . . . 1 1 b.. f 1é nproh.i< a p•ir U! . ·1 . sente . a ' entreganoo e cargo a . lC. UlS • aldes. qmeu en pHhPra a. p:t a 1,1. l f l los ce. Diputm os pre 
la propi.t focha tom(i lit posesión re1rnectiva.-Enterarlo El Decreto respectivo eHtá firprnc? por p . 1 ute:. 

. . . . . . • . 1 f rma que sigue. . v· t :lo res1c e . ' 
8e d1ó lectura al rngu1ente dictamen de la Com1bián de Pun- en la Sesió~, e!1 ª .0 5 0 Sánchez l\feJoradn, . 1.Pu t\ Vicepresi· 

toH Cornititucionales. - ~ore~ Et:~~U~ ~~:: i' c~rlos F. de L0nde~l', DiP~rª~1ºDü;trito u.6: ! 

•'Seüor: -L:1 Comi1;i<Ín de :Puntos Constituci( m.les ha es tu- den;: ~p01: el Distrito n'úm. 2,. J?ªt1/ 11 1;:z8 F. Madrid. Por e}v:.: .. 
diado con sumo <lete11imiento la iniciativa del Ej'erutivo Federal mero ·4 Ignacio Durán. Por el D1;s ~-ieol DnÍsti:iu; nÓm. ÍO, ~iguel, j1ª 3, ; 

1 ' 9 J í Blásquez º1 • 1 J)' -tnto nun · en qne propone a uforma del artículo 4:3 de la Constitución trito nú~. '·t' ºª<!u nll Ednar~lo Feruáuclez. Por.e .to16 úm 7 LaJll' 
· · d 1 Re 'bl' l d l · Por el D1stn o num. , · . p . el J)1stri n · ' 1JJ'; PohucP. e a pu 1ca, consu tau o a creación de un nue I . Blancas Diputado Secretario.- 011 sentaci611 correspt. ' ' 

'J' . . e t 'ó d l . gnacio ' . ' S t . Fal'ó a repre vo . erntono tlJ'R ex enin n comprf'n e a parte onental de la. b rto Revilla Dii;utado ecre ano. < ~il· 
P · J l Y tá h · e ' · ' (' · · ún de'-' t-moHu a< e uca n qne por mue o tiempo estuvo substraí· cliente al Distrito num. _>· t .. ·r till Célrtera 111ng 11 . 

da al pnder de laH autoridades de Ja República y que última- L·l 8PCl't~tarL.t rna111festó JIO e,ut. p} e Prf'sidf'11te leV3tO· 
h •.J • l . ' ' 1· . p,nt·1 por o que . . l . hnWll mente a F1uo reconqmHt~aa por as tropas Jederales. rneoto con que f a1 .cu· '· .. en i,ecreü1, <e reg' n·ot'' 

El estudio de las consideraciones sobre la nece8idad y coi-;. tó la sesión ordinnna, para ei~t{"' t - frpwcio JJ/anr·11 f~ · 1 

venieneia de la refor111a consultada y que movieron á l 1í1 ci F. llfrrdrid, Dip11 tad• 1 Preb,',H::;~/· p.. . d .. ()~< 
U '6 á · L - 1 erto 1 ' - · "> e marar1 de la . DI. n. 0t.~rgar}.3 su voto aprobatorio, ha persuadí 1 tad? St>c1:Ptar!º·,-.- ."ªm 1 · .. ,. ,..,•"'' 1.:ur;i. l):ichiH;a, -

dc1 ti Ja -;u b .. cnpt 1 conll.•lón de que aq1;ella ad~má~ de oportuna h; copH1. Seci f't,i" ·- Ofi ·ia l ;vT n V(\" 
sen\ beneficiui;a á ln Nacién Y mt1y especialmente al E>Jta<lo de tuh~~ de H.102, -Julio Armino, e 

Yucatá.n. 1,or esto, Y á reserva de renroducir tales con:-;idera- - E 1902. · 
d ] d b . " · · ÜCTUBRE D · cioneH en el curso e . e at~, s1 fuere necesario, tiene el horn)r . ÜRDI~ARIA DEL DIA :!_DE 1 . . '. 

de norn<:ter é la deliberación de la Camara los isiguientes SESION ' J'n'sideuáa. del(.,. Lau.r ei º· ... 8 .1tes 1,,:1, 
. (JfnnderoyP1!S• ·!He acuerd111~: . . . . · ¡ cia dPl V1cP ' á' . l\fadri•1 :1 .. 

Primero -- L:1 I"E>g1:-latura del Estado de Hirhlao i;ecunda B,1jo la PresH flll B', wz Co~ío, Go11z el Y 1 ( -

la r1-fur~11 hecha al artículo 43 de la Cons~ituci·ó~ Ge¿eral de Dipu'ta<los P,lai:ca~, t11<1)8.q11¡~,· í:1 rn: .• -, · ' . . "t se n11;·obá· 
· l · té · . · . . . , 11 t a n 1 lll ll ., ' .. ¡ ¡_;o 11uLU1 (.;< • · r la H.euúbhca, en 011 rn111 11108 rm10os en que fué aprobada por <lH-'Z Y Clldl' ' . '· ,, '-'''1! . 1 .• 111 ,,, ; . L 

r d l U . , f • ta ·ti fh•h.,,tl", . 1 . ·11H·11t1'"' e tH ''. ¡Jtl 
l~lij C~maras e a nlOJI. ue pue8 ' . .: r l cUPllta C(ill 08 s1g ' . j-'reside11t~'. ' 

Seaundo.-Comuníquetíe al Congre1m General y á las Legis 1..a St>cretai 1'1 ~ Hl\J 1', 1 1,, ;·. r) )'" ; .. ,,,.,l 1 fallecí in~~ 
0 l "' d ll ela d~·l ( 1 • - · · rt1c1viu1< o e ,. _. Jnt.uraH de ~)B r:,_s:a os. . ..t,,squ, ; . ~ad" \1' .1H.J1uaca1.1. pu . ·o -,jetario á es~, l' 

f.!.. 1., du Co111UJ10fl~l5 de h Leg11:ilatura. Paehuca O ·tubre 1 º Co11greso del L,..t . 1, V··ldé:,; Diputado [l1 E 
'~·i 1 ,, . , , -· · l U I · I 111s " " , -. 

df! J !iO~ .. , .. f11mwio Durú1t.-C. ~áJU:ftez lll<j<Jrada."-Primera. to de ~ic. ~ ·<l c~u seutirnieutu, · · .. 
'~ . Ouer1Jo -El1te1a v 
~atura. · 

... ~ 
·- ;.-11 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

Las LPgislaturas de los ~fl Dnrango y l\forelos, en circl..a
rt>s de 16 del próximo anterior, participan la apertura <lPI f1Ti· 
mer período de sus rnsiout>s ordinarias, correspondienti>s al 
primer afio de su ejercicio.-En ambas lecturas se dió el trá 
mite de "Entnado." 

Lo acnfla igualo1ente el Supremo Tribunal ;Je Justicia de 
Sor.ora, de Ja circular de esta Cámara en qufl se comunicó la 
apertnrl\ dPI actual período ordinario de sesiones. -Al archivo. 

No habiPnrlo en cartera ningún documento más con que dar 
cuentR, se ]Pvantó la sesión. 

C. Ji. de Lanrlero, Diputado PrPsidente.--lgnfTdo Blaru:at:, 
Diputaeln Secretario -.Joaquín Blát:q1tez, Diputado Secreta 
rin. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 8 DE 0CTITBRE DE 1902. 

Presidencia del C. Sánchez lrfejorada. 

A las diez y cincm~nta minutos de la maflana se abrió la se
sión, d<lnfiose inmediata lectura al acta de la qne se efectuó 
el día 6 del C'orriente, y pue;;;ta al debatr>, sin él y en votación 
económica se a probó. 
- La Secretaría dió cuenta con tre;;; eircuhres d., las Legisla

turas d1~ los E.;tados de Chilrnahna. D11rang-o y Q¡1nétaro, Pn 
las que ~e participa qnP. aquellos H Congrpsos secundaron la 
reful'ma dPl articulo 43 th-i Ja Con~titucic'¡11 F.dHral. en !ns tér. 
minos flll que fué aprobarla por l,1s Cámaras rle la Unión -
Enterado y á sn expedientf'. 

E!'! copia. SP1~retaría de la Legislatura. 
de 1902.-.Ju!io Anniño, Oficial Mayor. 

Pachuca, Octubre 61 Como no hubiesP Pll cnrtna ''.ingún '.1tni_ d~cnmento con 
que dar cuenta, sP lPvantó Ja sps1ó11 ordrnana a la qne e.stu-

1 
vinnn prP>:P.ntP!' lot" ce RepresPntnntes FernándPZ GonzalPZ, 
Landern. Madrid, Revilla y Sánchez M1>jorada, para tintrar 

! en secreta de rPgla mento. 
SESION ORDINARJA DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1902 

Presidencia del C. Srincllez ilf eiorada. 
A las diPz y cuarenta de Ja maiíana se abrió la sesión. 
L<'ída el acta de la anteri1H', fué puesta al debate y sin él 

aprobáda c•n votacion económica. 
El C. Secretario Revilla dió cuenta con los siguientes docu

mentos: 

e Srfndze:; llfejorada, Diputado PrPsidPnte -Lamb~rtn JU. 
ril/a, Dipntaclo Secri:tario.-Eduardo Fernd11dez, D1pnt::u1o 
Secretario. 

E~ cnpia. Secretaría <le la LPgislatnrn. Pachuca.. ~ de Ü'.'.· 
tnbre 1le 1902.--..Julio A1·múio, Oficial .Mayor. 

.. --· • __ !_'!._e.'!._ e e •• !. o - e • •• e e e ··•·• ..... ·.~-"!*_º*"~.!_' 
e e º' ···~ 

Gobier110 General. 
Oficio de la Secretaría General del Gobierno del Est::ido, 

PO el c1wl s1~ transcribe una nota <lel Lic. José Francisco B11l
ma11, reprt>sfnltante legal dfl esta Enthfad en :l\féxico, manifes. 
tan do la nPcrsiflad que tiene de conocer la lt>y de benPficencia '"''""' ,..;¡,.;,;.;..,;.; ......... ,;,..; ,r.,;.,.·,.,;., ;.-.; ..... ~ .. .,,;o;,~ .. "-,;o;;;;;;,,;..,.;;,.+;,..< ,o;,,;.,.;.;:¡;,,;.,,..,.;;.,;.,-,,...,,;,.:,;,..,,,..;,·,;.,.;.,..,,,;.,-,..,.,.,..,, ;.,.;;,.., ,,;.,-........ ....., ........ ""°~ .... 
que rige en e! Estado,. pa~1t aplicarla á. 'ª testamP~taría de l_a j 

Sra. Luz Sav1ii6n de Sav1ílón, con motivo de los bienes dA di· 
cha sucrsi<'m quP fneron cedidos á objetos de beneficAncia pri 
va da é i11str11ceión.-La Presidencia dió el trámite de "Ente. 
rado." 

La misma St>cretaría con fecha 2 del actual, acusa recibo del 
J)pcreto númern 806 quP le fué remitido.-A su expediente. 

-DEL-

Art. 113 de la Constitución Federal. 
· En Ja propia fecha i11dica, la antes citada Secretaría. que- (e 0 NT 1 N ú A ) 

dar ent1rado el C. Gobernador, dPI personal con que funciona 
A . e S' l . ' 'l' . tr·1 r<lOS V!l COD· rá la 11ws<t dti esta Cámara, en el prPsente mes.-Al archivo. rt ~ 1 e rrqner1m1ento ~e ex¡m 1,,re l!OD ' • 1 

Lns lt:!.!islatnras de los E;;tados ele l\fort'l•·s, Sa11 Luis Poto· denados por senteneia ejecutoria. sulamente contendrá e. 6 re· 
0 • • d ¡ f "ó d l · l · v co¡Jia cert1 C!l· 

fiÍ, VnaC'ruz y Zacall•cas, manifiPstan haber aprobado la re- qmslto e !l racc1 n P e art1cu o :rnterior. 
forma <li:I ariÍculo 43 de la Constitución General de la Uepú- da de la parte re:;olutiv:i de :licha sentenci:i. d 

1 1 e º . · l prehamión e hlie.a, t'll os términos en que fué votada por as 'ámaras de Art. 9 Ea Jos casos de urgencia notoria, a ª ·1 al Me 

la U11iún.-En enria lectura recavó el trámite de "Enterado criminales podrá pedirse por memaje telegráfi:o, eit' ~ di· 
y á rn PXpPrlientA." · expre~arán: h filiación de h perso11a q11e debe s~r :\prr en a 

I~ns de los de Chiapas, San Lui'l Potosi y Tlaxcala, d:rn par· da, el dl:'lito que se le impute, la ley que lo castigue, ~ ped 
te de );; :1pertura de distintos periódos ele sus sPsionps ordiua que deba impouér.;ele si resultare culpable, Y la protesteta. exe 

· 1 l peten · · 
1 ias -Enterado. que Ja orden de arre~to procede de autorn ac coro h t' r 

El mi~mo tn\111ito se dió á una circular del Congreso de ,J;i,. poniéu-lme á. Ja vez que desde luego se librará. el ex 01r 
0 po ' . , ~· ta b ece co· 

lisco, en que se avj,:a la clausura del segundo periodo de sus el correo, con todo~ los reqm~ntos que esta ley e~ 
sesio1ws. mo necesarios p~ra obtener la extradic;ón. 

Los PnderPs LPgislativos de Campecho, Chiapas, Sinaloa Art. 10. E-itos 111 i~mos requisitos cnnlendrán las reco~~n-
Y Yucatán, a~í como el Gobierno dbl penúltimo, acusan recibo daci mes generales que pueden hacer lo:-i Gobtirnadores' J~~ 
de la ci1c11lar de PRta Cnrporeción, en la que se anunció la Jeft.s Politico¡.¡ de los Territorio!'! Feder.<le~ en los ci;~º",ir' 
11pPrt11rn del presPnte pt'ríodo de sesiones.-AI urchiv 11• artículo 6º, expre,ándo•e que el exhorto en forma. ~e dr~rgeo 

El C. l\1ig11Pl Ahumad11, Gnlwrnador Constit11c:ional del E-;. inmediatamente que se teng.i notii·ia de }a aprehen"11ín tt r 
tado de Chihuahua, Pll oficio fochado el 2 rld act1111I dice: que A t 11 El ·h t 1 ~ biijo plieµo Cl'r 
habiP. ndo obtP11id11 liCC'llC·:i·a para separarse del DespaC'ho de tºfi rd. 1· ' ¡ex or 0 . por corr~o .se ~~a~L. 111r1 al Achnini~trador 

. 1. l él Lº J í e t 1 11,1 o, e cua He renuura por OuClll urr1g11 tl li>' l la 
ese G11hiernn, i1zo entrt>ga <A ni U. 1c., oaqn n All' azar, local le Cori·e · 1 .t 1 cubiert·1 dlil P .' gl 

· 1 · · h l ¡ 'l'I v t I t ' OH, quien pou1 ru eu ti ut•nte q111e11 á a Vf'Z part1c1pa a >ero rec1 m o.-.i.!.n naco. ·rnot\C·l ·n de liabe' l 1 li. uutorid:ul rtill 1 • 

N h b. 1 . . , o '1·se e eutrecr 11 o por 1 Jlll r hora 
o a 1enc o Pll carte.ra 1~1ngun otro a~.1111to con <]110 dnr El Aumini~tr!ld<1r COlltest!l.rá ~I oficio. expre~ando e · 

cut>11t11, !'e Jpvantó la sesión a. la que estuvieron presPntes los en que lo recibió 
ce. Dipritado¡; BlnnC:lS, Fernández, Gnnzález Lara H.evilln A ·1,·1 . 1 '~ " 11e Ul'lllllar~ l\18· 
Y S · h "l. · ¡ (' (Y,.( 1. • ' ' ) rt l º' 1 exhorto 11or h via te ogrnnc.. lº l l . !lile ez n ~Jnrat a.·..,, .. •:mncmJZ Me;orada, Dipntnt o Pre· . · -., · ~ . t" · • T 1, •rifos lle h1 hh'a lC 11< • 
imlente.-J:1mado Blanr,af', Diputado Secretario -LambBrto chante o_fie10 al Jete ele h Ofh~rna. dJ r t:g . 1 ·r ·ho Jefe exttm· 
Rerilla, Diputado 8ecretario. · acompanado de una coph. :d p1t' e ~ eu:i. l 1\ 1 expediunt.e 

E . ., . 1 . derá recibo Esa copia 11 ~ 11gre~art'i í1 h>11 autos t 11 l Of ·ina 
. tu b:e ccf ~n;9o~t•c1·~tn¡.m 1e ~_J~eg(•)1sfil9:tura. Pach11ca, 8 de Oc 1 in.;Lruido '· mr 11 n.utorid1ul req i1eriante. El Jafc de ~ es.h~~rto 

. .-. u to rmmo, c1al Mayor. , teh·gr1\fic11, nl tr:rn'lll1itir t>l memnjt\ certilici~rt\ qu<! e . 
__ . .,,__ le fué t-nviado por Ja autoridl\d qnti lo t1Uhicr1b·l· 
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4 PERIOJ)ICO OFIClAJJ 

SECC::CC>N". DE A. V::CSOS •. 
Art. 13. Cumplidos los requisitos expresados en los artícu· "'"'''''"''·,ü,,;·,,.,,,,,.,..,,.~ 

los anteriores, no será necesario legalizar la firma de la auto ''''''' ''''' '' """''' '''" º"''' · 
ridad requeriente. 

Art. 14. El Jefe de la Oficina dest~nataria de Correos ó Te
legrafos mandará entregar inmediatamente el exhorto á la au
toridad requerida ó á su Secretario, recogiendo, en todo caso, 
para su re~guardo, recibo en que se exprese la hora de la en
trega. 

Art. 15 Recibido el exhorto por alguno de los medios pre· 
venidos en los artículos anteriores, la autoridad requerida 
ordenará sin demora la captura del reo, si encontrare el exhorto 
conforme con lae disposiciones de esta ley. Realizada. la apre 
hensión, dictará el mismo día auto ó acuerdo, en el que, te
niendo en cuenta la distancia á que se encontrare la autoridad 
requeriente y las vías de comunicación, fijará el término durante 
el cual estará e.l aprehendido á disposición de aquella autoridad, 
término que por ningún motivo podrá exceder de treinta dfas. 

Será de la más estricta ublig.rnión de b autorida¡l requerida 
participar inmediatamente á la requeriente. por la vía. lf>l~~rá 
ñca, la apreh~nsió~ del r~o y el plazo que hubiere fijado phra 
tenerlo á su d1spos1cién. . 

Art. 16. Cuando la autoridad que reciba el exhorto tuviere 1 
noticia de que el delincuente reclamado se encuentra en otro Dis
trito jurisdiccional, lo avisará á la autoridad requeriente, por . 
la vía telegráfica. Este mismo procedimiento se observará en 1 

el caso de las recomendaciones generales de que se ocupa.el 
artículo 6.º 

Art. 17. Por regla general, la entrega y conducción de los 1 

criminale.s se hará en los términos que las Entidades Federa·! 
th•as concierten entre sí; á taita de convenio, el Estado reque 
riente tiene obligación de mandar á sus agentes para recibir 
al r00 y conducirlo dentro del plazo fijarlo por la autoridad 
requerida conforme ~I a~~iculo 15. Los Estados, e_n sus co11-
ve11ios, nunca podran fijar para la entrega y recibo de los 
criminales un plaz,, mayor qun PI <le trPinta <lías. 

Art. 18. Es obligación dP, las autoridades políticas de los 
Estarlos y de las demás Entidades Federativas por cuyos 
territorfos teugan que atravesar los agentes tjUe conduzchn al 
reo ó reos aprehendidos, propmcionar dentro de sus límites 
y con cargo al Estado r1·qu_eriente, todos los auxilios necesa 
rios para la st>gur11 conducción de aquellos. 1 

NO. SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condici6n 

debilitada. que toda persona reconoce _en si 
misma, es una advertencia que por nmgun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera. los gérmenes de enfer_me
dad tomarán incremento ,con gran peligro 
de fatales consecuencias. Los gérmenes de 
la consunción pueden ser absorVidos por 
los pulmones · á cualquiera hora echando 
raíces y multiplicándose, á no . ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sus ataques. La 

PREPARACION DE WAMPOLE 
que contiene los principios nutritivos Y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba
calao . Puro, que extraemos directamente 
de los . hígados fre.acos del bacalao, com
binados con Jarabe de Hipofosfitos Co~- . 

uesto Extractos de Malta y Cerezo S1l
;estre , fortifica el• sistema contra todos 
los c;mbios de temperatura, que producen 
invariablemente Tos, Catarro, ~roa, !3~on
quitis Pulmonía, Influenza, Gripa, T1s1s y 
todas' las enfermedud~s emanadas ~or ?e· 
bilidad de los pulmones y ~onstitu~1?~ 

'tº'ca Tomada á tiempo evita la t1s1s, 
raqu1 I • "El S Pro 
tomada á tiempo la cura. . r. · -
fesor Bernardo Urueta, do Ja Bo~1ca i:i
zac en la Ciudad de México, dice= .. or . 
la presente tengo el gusto .. d?. part~cipa;. 
á Uds que he usado en m1 hiJO, en erm 
d :M¡l de Pott y por indicación ~el Sr. 
De n-""ael Lavista la " Preparac10n ~e 

r. .niu· ' y ademas 
Wampole,'~ que Uds. preparan. -
d ue le ha hecho mucho bien,_ su es 
tim~o la tole:r:a muchí~imo • meJ~r h{u~ 
las otras preparaciones de a;e1te asado c~n 
do de bacaJao. Igual cosa. a PI be re-

º" s á qmenes es algunos otros muo . . d Uds" 
n la medicma e · comendado que use 1 · 1 No impor-

Es tan sabrosa. comot a .m1teo. haya tenido 
, 1 de tra am1en 

ta quo e ase d Ud no se de· 
1 , 't n el caso e • · 

ma ex1 o e ha a robado. " Efi· 
sespere hasta qi;ie la dó~ ~'Nadie sufre 

d d la primera. sis. caz es e ,, De venta en to-
nn desenga~o con esta. en todas partes de 
das las Boticas a.qui Y . S d América. 
Europa, Asia, Africa, Norte y u 

,. 

Art. 19. Si :i' expírar el término ele la dt>t~nción á que · 
hacen referencia los artículos 15 y J 7, no se hub1ere11 presen. 
tach los agentes que deban conducir al aprehendido, Ja au·· 
toridad n•querida lo pondrá en absoluta libertad. La inobser· 
vancia de este prt>cPpto constituye responsable á dicha au
toridad; y en t>ste caso, la persona dt>tenida podrá ocurrir al 
Juez de Distrito, .ó al que en la localidad rPspt>ctiva supla sus 
faltas, quif'11, cerciorado de la i11fracci6n, pondrá al qtwjoso en · rería <le la Secrt>taría Gene· 
& bsoluta libf'rtnd. Derechos enterarf~s. en Ja Tdes~901 -U,ecibido, Febrero 26 

.iHt. 20 Cuando los delinc1rnntes fueren rt>clamados pcir ral basta el 28 de D1c1embre e · 
autoridadf>S de dos ó .miís Entic.Jadrs Federativas, la PiltrPgR Je 11902. ,,,,, ..................... .... 
.,,. hará de prt-ferenclll á Ja autoridad Pil cuyo territorio se ,.,d, ,..d, ,.,,,...,.,.,,,, • .,,.,, • .,.,,, .. ,,..1•11"·''""·''·'''·" C' 1 r.' · . • 
"'" 'd 1 l I' á "' v• •.• ·r1 1 ,-,pcr,, bulii~·J'P. comet1 ''e e e ito m s grave, debiendo rPp11tars·~ así , . ir·in·i _¡,._,stado el A H1 a go.-• · 
(11 caRtígo c<111. mayor pPna sPgún las lt>yes de los .Estailns re- RPpub.'ica.~ÍP~ ¡i.'": H.1=· T' 1 0 Ignacio 
q m•rif'ntes. 81 la gra VPdad de los delitos rPsultar<-1 ser igual nflral.-SPCCIOll 1 e 1'· 1 uooierno del E•tado por e 5 q. ue ca.en 

.e • á 1 t 'tl d d d ' SOi IC11'UD rece11tac a,, .. , .. t. h 'aq poca~·agua l sa dttrá ia prf'1t>ff'JICll1 a an or1 a el omicilio del rf'O • p d. aó11 pera apruvt•c ar,. "·' tec•ill" sito eo e 
· ·¡· 'ert á 1 • h ' R 1 pidie11 o C••llC<"'R ¡ llamado iu<Hi ' 1 se l' t'\ falta dt> donHCl JO Cl o, a que primero ubiel't' hech•> I ovaº· é 1. , .··c > de ¡:¡11 propie ª' J d 1 Rr. Góbernn.1 ,,r d 

• •J Pn un pr < lll rU,Ll r 1 • 1 pnr ac11er ,, e .. 1 lel Esta. o, 
1 ... J'PCl11nrncwn. . . 1 Mnnici io rle z .. 111pn"''tt, ª.~ua: 1 el uPt!r:6 lic•l Ohc1:-1. ,, ( . • ' . 

A l't. 2 t. F:sflS m1smas r~gl~s se apl~c:ná.n e1_1 lo cond~1cente, manda I' publicur pnr tr''~ :~.c;;p~111 c .. n dnrc>r~ho. RP JI'"''~''' t ..• ,,,01& 

tll~Udo pJ CI irnmaJ, cuya ~,utr rga se !Jttla, hubiere tamhtén de j pura que la~ p•·r~ouaQ '1 11 e · · ro"t·• 1 1 

l. · ¡ "'ll el EKtado de la autoridad requnida si aun no 
1 

Jo en el térruino de un nns · . t, 
mq1111 o .:-- . l I b . • . .6 Jd 11 1lan11'1". 

86 1 l l if're c11n<le11adC1; en caso< e 1a erlo sndo su entrega p11bhca.c1 11 · enta c•r•nrnvos • 
11 ,~. ·~ ~· hasta que exti11oa Ja condtrna. ' Uua estampilla do cwcu ·, .· 

t' ht!l'lf(l • J ~ f "d l t l 1 1 1 l.fl''''J'(t d' Art 2., No halJ1er11 o cou unm a< en re os Estn.dos re· ce ada. . .1 J.1 .. tad·> e f' 11 ,t .... • 1 la ciuda 
IH'rÍ,mt;~ y ,.J n'qué1·i<lo, Ja ~leclaració1~ acerca de la prefe. . • C'. G11ber1~~;~· la1l •• 1no 'mexic<HW., vel;1111~ < 1: calle·. ~el 

~ · 1,, entrega de los del11H:uentH8 a que se refierf.·n los 1 Iguacio H.11 valo, .. 1.) eu h c11"'1t 11un1.U.3 1J el deb1d 0 
tlll(!JU ·~·· .. , • h á or 1 p. s' . ~ 1 Mé ',o e 11 dnlUICI IC • • t~ l con 

du. artlcitlos a.utorrorus: .se ,u p a 1·1mera " ala de Ja. e e x1c . '' [nriscala y pr<lpidHl'lll, au t • 

~upr1 , 1ua Cort<i de ,¡ ust1cu1. . Puente de Ja l\ .. 
<OontintUirá J respeto expongo. 

i . 
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Que soy propietario del prédio rú •tico 11Mon:ecillo,11 en el 
Municipio dA .ZPmpoala, Distrito de Pachuca. 

Que en vi1tud de la PScasez de lluvias que cada año se 
acentúa más es conveniente para mi fiaca, tratar de utilizar, 
husta donde 1sea posible, las pocas aguas que sobre dicho pré 
dio caen y que corrrrán por Jcs desagü!:'s que me propongo 
hacer, para conducirlas á los depósitos, que para el efecto 
f.,rmaré. 

Lo que se publica en cumplimiento del articulo 1,5 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Huejntla, Srpt.iembre veinticinco de mil noveciento dos. 
-llosalino Zerón, Srio. ' :-a 
Administnción de Rentas.-Huejutla.-Derechos ent :ios, 
SPptiernbre 27 de 1902.-Re~ibÍdo, Octubre 8 de 1 J~.
Quiroz. 

Q11e c'>mo dichas aguas, 11'1 forma11 ríos navegablPs, ni fl,,_ ., ... ,,, ...... ,.., .. ,, .. ,.,.,"-''"l''ª""•'""'' .. ""''•'",,.•'"' .. '"'lli'' .. "'''-'"'"'-'"""1•'''''•'"""''•'._"""'" .............. , ...... ,, ..... ,. •i·~ 
1 u bles, ui siquiera permanentes, es al Gobierno que U d. dirige 1 H ; 

. . d l 1 l 1 ,. . ESTAno DE IDALGO. ; 
H qmen COl'!fspon e concec er e ( f'l'!:'C 10 que so 1.t.:Ito. . JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO.' ( 

Eu tal virtud, hago ante Ud. fonnal denuoc10 de dichas EDICTO 1 
agua!', que son las que caen fln la t0talidad de los terrenos E 1 t d l · t t d , b. · del Sr Dou v!"'Jte "' . • • n os au ns e m es a o a 1enes . 
<le mt hacie.nda l\fontPcJl!o. . . Olvera el C. Lic. Rafael Martínez Juez de lª Instanci '.::ltll 

Por Jo exp1~esto á U~. p)(lo atentamente se s_1r~a con~e- Distrito, por auto del día dt> hoy, ha concedido Ja Ji iCª 
uerme Ja pr11p1edad de dichas aguas en lo que recibiré gracia. respectiva para la facción de inventarios por men::orias ~ 

México, Septiembre 2 de 1 !l02.-/. Rovúlo. ples y que deberá presentar en el término de quince (15 as 
Es c:Jpia. Pachucll, Septiembrf' 11 de 1902.-lsunza. para su aprobación y mandó se hagan las publicaciones d 

20-4-20 uPeriódico Oficial11 del Estado. 
Administración de Rentns.-Pachuca.-Derechos ent,erado~ Y para su publicación por tres veces, se expide el pres e. 
SAptiembre 15 de 1902.-Recibido, SPptiemhre 17 <le rno2. Tulancingo, 25 de Septiembre de 1902.-Ra.(ael Jf. Hll \~~ 
-Quiroz. dez. 

Administración de Rentas.-Tulaucingn.-Derecho:i euter .is, 
qess cccssous;eccccccsusseose cs:oo;ueossucuoooocccccucseuececceees su Septiembre 30 de 1902.-Recibido, Octubre 8 de 19 

•• , to•,,,,,.,.,,, toe~~~!,~ ~'~ºL' ~-~:,to'.,. 00 to atto to.,,. ! QuirOZ, t ,"' 

ESTADO DE HIDALGO 
,lUZGAD11 DE LO CIVIL DEL DISTIUTO DE PACHUCA 

EDICTO. 

Por Ji"pot>icióu dt-1 Juez <le lo Civil del Di:;trito, s~ co11vo 
ca á las personas quA se Cilns!deren con den·c;l10 :í los hienrs 
suce•nrios flp Víctor é Ig-nnc1n Ma11udl vecinos quí' fonon 

·del l\linnnl dPl Monte, para qtrn !"e presPnten á deducirlo 
dentro dti I< s treinta días siguientPs á la tPTeera publicación 
de este avir;o en el 11Periórlico Oficial 11 rh•I E~tado. 

Pachuca, 15 de Octubre de 1902 -Amadm· C11st<111eda, 
Srio. 3-1 
Arlministración 11H [{,Pnta8.- Pachuca.-llPrPchrn~ enterados. 
OctnbrA 18 d(~ l!l02.-IV~cibirio, Oetubrt.., JH de 1902.-Q11iroz 

r .~,...~ ..... ~""''····'''"'"',.''~"''•'''·'·''r'tf"'''"'"-'"4•''-' .. ,,~.r'"~""'~'"·,.~·"t~11.a"41'"-~ 

ESTADO DE HIDALGO. 
J UZO.A.DO DE l ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA .. 

EDICTO. 
e 

El C. Lic. Isaac Rivera Ju»z de pl'imera Instancia.de é 
Distrito, que conoce del juicio iutestameotario del :::-r. · 
Maria Heyes, vecino qlll~ foé de esta villa, por dl'creti 1~ 
veintitres del ai_:tual. ha maudado eutre otr11s cosas: que 
edictos que se publicarán tres Y<' ces consecutivas en el ' r 3 
riódico Oficia111 del Estado, se cite á las perso111B qu' l 

con:;i<leren con dnei::bo ú lo:> bienes de dicho intestado, '1 

de que se prPse11te11 á e3te J uzg<ulo a deducir el qno t.eº'. 
dentro del término de treinta oías, contados desde el ~agui 
te e.u que se haga la última public1:1.ción de tal edicto. 

~,..,.,.,.,,, ..... -.." •• , .. ...,,. .. ,.,,.,,., 1 • 1 ~.,,,.",,',.,,,,, .. .,,,,,,.,,..,.,.,,_,,~,,.,,,,..,..,.,,.,,"'"'"••'"',.'''.._,,,,, ... ,.,,,.,,,,,,'-'"'•'"'"'"'p Y en CUtnplimiento de ]n n1a11dad<l fXpido t'l presentr r~ l 

1 su publicación en el n·ferido "Periódico Oficial 11 
ESTADO DE HtnAT.00 

,JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DlSTHITO DE PACUUCA. 
EDICTO 

Tula de AllendB, á 24 dt> Septiembre de 1902.-1'11~~ 11 ' 
J. Ga1'cía, Srio. 01 -·-

1 1 

Administración de Rm1tas.-Pacbuca.-Derechos entQern_1''' 

Octubre 7 de J 902.-Recibidu, 0.:tubre 7 de 1902.- urr· ' 
Por di"1posidón dAI C. Juez df1 lo Civil riel Distrito, se con 

v.:ca á las personas q1rn se creri.n con derecho á los bienes 
s11c1's11rins del Sr. Benigno Lic .. nn. para qnf1 se prf'seotf'll á 
d Pd t 1 ci r J n <1 P n t ro el H 1 os t rP.i n t.;1 di as ~ i g 11ie11 t PS á 1 a tercera ""'~ ..... , ... u., . ..,,.,, ..... -. .... , ..•. 1''"'º'•·····0 ······"''·'-. •••••• .,.,,,. 11.'·'' 1"'1'' 0

'"'•'''•"· 1• ... , •••• , ... , .... ,,, .. , ••• ~······"~'····" 

pnblicación de este aviso en í-l 11Peiióclico Oficial11 ~el Esta(~O. 1 ESTADO DE HrnALOO. 

J'acbuca, Octnbrn 9 de 1902.-Amador Castmieda, Sr10. / JuzoAno DE l" lNSTANCIA DEL D1sTHJTO DE Tt'LA. 

3-2 EDICTO. 

Administración de Hentas. -P;l(~hnci.-D<'rf'chos euterados, i Por disposición cfol C. Lic. Isatlc H.i~ern. ,Juez di• prinv 
Octulire 11de1902.-Hecibiilo. Octnbrn 11 t)p rno~ -Quiroz. 1 Instancia dP fste Distrito quf" ('•l:lOl"l' dP) jukit> in,t•':-tíllll .' ~ 

1 t11ri11 de la Sra linadaln¡w Pé•·t·z v .. eina qu11 flle rli•I i\t 
~ •• ,~,,.,,,,,.,,, .• ,,,,,,,.,,, .• , .• ,,..,,.,,, ... , .• ,,.,t.,.,.,,.,,,.,~,.,.,,.,., .. , .•• ,"'"'•''j''•'''"'·',.,.,,,,..,.,,.,,1.,,,,.¡ .• ," .•. 1.•~··,.-... ,.. 1 • • . 1 At't 1 . 1 . ~ •. i. ~. •i"tn 'l lo~ pi 

111c1p10 e e 1 a 11q111a 'e f'sta JIHIS ll'l't1•r1. SP c •• • )' ,1 
EsTA110 rn: HIDALGO. ¡so nas que se cim::.i lenrn con 1iPrt>i:h•1 a 111;; bietlt'S '.h'1 

1 t ·. 
JlJZGAno DE l" INsTAl"CU. DEI. DtsTRtTO nF. HuEJLT'l'LA., , intP:statin á fin de q1w si• prt>~Pl tc•n :1 C'i"I•' Jm:g11d1i O t • • lh 

EDICTO. . 1 fil fJllP t¡·Jl"Hll. tlt-<11tn1 1. 1 té1 mit.o dt fl't'Ílltll .¡¡ , .• c··•llLlu 1 
Fn Yirt111i Of> licencia cnnrfldicla por (11 Ej ·cutivo tlt•I Est11 'di sdt> PI srl.(lllt'lltt1 t ll qut so h 1g11 11 ti t11na p11hl11 1 ~ 11 • 0 1 

do, ül ~, Líe Refn~io M. Men 1d11, J 11t>z d<' p1 imera ln,;t:111c1 .. \: <',,;te 1 dicto·, qui> ['•'' t t s , tTt s 1 , 11 ,. t:llCI\ -'" ~,, h.1m ' 11 ' 

del D1st1 ito, hn cnncuiido 11 111 albJcP:l d1·• la trsta111H1to11a 1 11 l't>1 i.Hlico ütírJ;t1 11 dt ¡ J•st.ido ' 
dt<l ~1·. l\l~rc¡•Jino Torres 111~ término de trti11t:\ día~ c1111tculoi: \ <>11 cnmplim1 't1t•1 d1 111 111111111 itlo i::xp1tl1i '1 r1«~1:Hl1 pa1~1 
ftf'Sdti la nltirna 1·on\'flt:11t01rn 'l"º s1 lrnd. por n1t-1dH1 tl 1' pfl~c su publiuH rün t-'I\ ,¡¡ 1 h 1 pt rn~dll:il 
tos qrw Sí'. pnh j('lr:\!1 pe11 lll'S ,_t'c~·f! ( OllSt'l lltl\'1\-< t'll 1 l "r ti T11ln do\ Allf' I • 1 ·>4 lt• S1~pr11 rnbrr tlt 1110· 1 

nb<l1co Of1c-111l11 d1•l l•.t;IHdO y 1101111111 <ll'I I11w,11"1 ,¡.,la c111I1<l .. lh t • ' - ( 
l 1111 t t 

J_ t 
d l\ 'é·· ~ . . '"' 1 .J t .. 11n1 "n•' 

11 • .XtCO pn1a (jll~ WJ"llll' poi lilt IH >11 \,,_ RI tlll p; \ t Xlll•Jll f 1•t t 'rl•' 1 
d . . l 1 . ' 1 ,, I' 1 l l 'rt ~· 'PH 1 . l ' ' 1c1n es 1 111vonturio <le 101:1 hif~tns q111•1111 s c1111 h oh J"Rt11111 •\f m111 1 .. t1111 "'" 1' ,,,,,¡ p1 - 11 lll<' 11 -- t • > , 1 

·' ' 111 • ) l - 1 1'l\t" -"" .,,,, tlf• pr~8PlltllrJO para Fil upr11\i¡1ci<~ll (],Hit 11 l •pj.., nol Jtlr. • (\t. h ~ 11 111\), J. t •b1tfi1 { 1 fil 11 ~ le • 
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PERIODICO OFICIAL. .. . -,, ·. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 a INSTANCIA Di:L DISTRITO DE TULA. ESTADO DE HIDALGO. 

EDICTO AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera Núm. 118.-El C. Daniel Franco, vecino de la ciudad de 
stancia de P.ste Distrito que conoce del juido iatestamen México, solicita con el nombre de 11La Esclava u Ja concesién· 
rio df'I Sr. Quirino Ordaz, vecino que foé del Municipio de de dit=:z pertenencias mineras para explótar Jos metales ar·l 
totoni_Jco, de esta jurisdi.cción, .se cita á I~s per~onas que gentíferos de una mina que fué conocida con el nombrA de 
'consideren con derecho a Jos bienes de dicho intestado, á 11 San Jnan, 11 sita en el arroyu de la barranca de San Franr 
i ·de que se presenten á este Juzgado á deducir fl que cisco, Municipalidad del Mineral del Chico. Distrito de Pa· 
ngan dentro del término de treinta días, contados desde cbuca, colindando al Oriente con el cerro de TiPrra Colorada, 
siguiPnte en que se baga Ja última publicación de este a! Norte con una Jonia conociria por 11Los Llanitos·,11 al Po· 

ticto. que por tres veces ccnsecutivas se hará en el 11Perió- mente con el cerro del 11Escribano,11 y al Sur con el arroyo 
.co Oficialu del Estado. que baja de Capula. Time como S:lñas particulares: enmedio 
Y en cumplimiento de lo mandado se expide el presente del arroyo un tiro lleno de agua, y la boca-mina que está al 

ira su publicación en el referido periódico. Sur de dicho arroyo. Sus pertenencias se· medirán en Ja for· 
Tula iJe Allende á 24 de Septiembre de 1902.-Timoteo ma de un rectángulo de 1,000 metros de h1rgo por 1(10 de 

[ García, Srio. ' 3-3 ancho en dirección de Oriente á Poniente que es' la de la 

Ldministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados 1 veta que trata de explotar. 
~tubra 7 de 1902.-Recibido Octubre 7 de 1902.-Quiroz: : . El Ingeniero <le minas C. Teodomiro Lugo, de esta vecin· ' /dad, ha aceptado la comisión para medir como perito, sin 
................................................................. , ...................................................................................... J .... •· Ferj uicio de tercero las pertenenciae que se solicitan. 

ESTADO DE HIDALGO. ¡ Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses, 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TuLA. contados desde esta fecha, para substanciar el expediente en 

EDICTO. esta Agencia. 
El C. Lic. Isaac Rivera, Ju~z de primera Instancia de este Pachuca, Octubre 14 de 1902.-Ram.ón M. Rosales. :J-1 

í)istritn, por auto de ayer mandó: que por edictos que se pu-
¡licarán tres veces consecutivas en los periódicos 1¡0ficial11 Administración <le Uentas.-Pachnca. ~Perecbos enterados, 
fel E

5
tado y 11Diario del Hogar11 de Ja ciudad de México, se Octubre 16 <le 1902 -Recibido, Octubre 16de1D02.-Quiro.z 

•ite á ]ns interesados en la sucPsíón testr mentaría de Don ................................................................................... ""'"'"""'"'"''"'""'"'"'''''"'',. ........ ,, ....................... .. 
~n~onio García. vecino que fué de TepPji del Río de esta 
uriHlicción para que C!)ncurran á la facción del inventario y 
rvalúo de Joi; bient=>s, diligencia que dará principio á las diez 
le Ja mañana del Vf'inteavo día útil signiente al de Ja última 
mhlicación en el primero de dichos periódicos. 

y en cumplimiento de !º ~a11dad<? expido el presente para 
a publicación en el 11Per1ód1co Oficial.u 

Tula de Allende, á 3 de Septiembre de 1902.-Tirnoteo J 
;a1• .. :ía, Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Tuln.-Derechos. entera.dos, 
>ctubre 8 de 1902.-Recibidt>, Octubro 11 de 1902.-Quiroz. 

... , : 0 1 3 o: u u es e e o o u u u o e e u u u o e o e e: e o e o o e o e z: e o e e oo e u e e e o e e 1 e u e o o 

MINERIA. 
_.,··ff'fºº'º'ººfºº'''lº''S'SSl'IS''IPP'ºl'PS'PºP''PºPSPP''SPºPl'Pºh 

ESTADO DE HIDALGO. 

. EGOCJAOION DE 11 SANTA GERTRUDIS y ANEXAS. 11 

N" .AVISO. 

L. J t D irectiva dR 1~ Nf'O'r1ciación de Minas de Santa 
a un a º h , ¡· . d 1 á · ndis Anexas. en sPsión dH oy, y a so rc1t11 (1e m s 

er1tr · 1.tya parte de Jos accionistas aviadores dtJ la Compa. 
t 't cu a ) d • · ' ' . Jó conv(lcar á Asamblea gpnera extraor maria a 
~ aclJrl . · .J 1 1 · l niér · 'S' - .. ,,8 accionistas avia11or<-'S < e . a misma para f 1 • 

~ PrJ"1 •·· N · b ó · á} ¡· media • (1 2 )· d 0ce de ovH'm re pr x1 mo. a~ e ~ez y . 
!Ps - na en el Despacho de la Negoc1ac1ón bi:lJO la 

la ma11a ' .,. 1 d. . 
· t orden de 1ª· :uH'lfl A d la Junta Directiva sobre el estado de la 

l. Infí irrne e 
·~nciftc'.í~ºt·va <fo Jos pr<,citados Sefiores accionistas, de fu
CI. J nií'la 1 . 1 Sociedad de Santa Gntrudis y Guadalupe 
n 01 11~1ªc8'1 ª J~ñía. de Minas de Santa GPrtrudis y A n.exas, 
A . de la 0Jl!~ Ben< .. ficiudora de Metales de la Hac1011da 
)<· Ja companta , 
Guadalupe. t 9 ·neidentales que puedan hacer los mit:mos 
llJ, J>ropUflS aºClf·J·O,UÍfltas flO eJ caso de acordaf'S6 de C()D 

n uores ., , . . . " . . . otr,,¡¡ ::>t I As mblea Ja 1n1c1r1t1va anterior. 
miJad por ( ªd (;ctubre de 1902.-Por Ja Junta Directiva, 
Pn.cbuca, 1 J eS, . 3-.1 
. Al . J. um. no. · 1""~ • ~"ª.~ .· de l{.eritas.-Pacbuca.-D,...erechos entera?os, 
tnuru~tra(,JÓll ,102 -:Recibido, Octubre tv de 1902.-Quiroz 
·--1-.ll'P. lfJ de 1 V ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

NEGOCIACION .M1NERA DE u LA. CRUZ y Tonos SANTOS." 

- REAL DEL MONTE. -
CONVOCATORIA. 

La .Tunta Directiva de et·ta Compañía se ha i:nvido ~co.rdar 
ne se convoqua por secrunda vez á Jos Sftiores Acc1~¡111stas 

; viadores. á ,Junta. Gen:ral extraordi1~aria, qun tPodra lu1~~ 
Ja tarde del día 27 del presPnte mes .. ª las 4 ~-. <>ll la c~l'la 1 

b •t b"J.<l la misma orden del dia enun~mdrt en J,t con· 
su sen o, " ' · · 
vocatoria a11terior. . . 

S l . t que sedn tomada~ tnrla::i las n•snluc1cnes ne 
e ac v1er e , • ' · - · oncurran Y 

cesarias, con el ntímero de .rppr<'se11tas1onfs .~ne c ' 
d d . n las 111·eVf'"l'IOr1P!-l rP1rlamenta11.is. 

e ncuer o co · , " , · "' i 
. Pachuca, Octubre 10 de J 902.- Fr;:i Bradw, Sri o. 3-

. . . d ¡> s -Paehuca.-Derechos e11tt'nldoS, 
Admm1strac1ón ti "en ta. :b. 1. O t b 11 dt' 1 ~¡y> -Qnu·oZ· 
Octubre 11d~1902.-RPCI lf o, e u re . ..... 

.................................................................................................................................... 
,._,,..,., .... ,-. .,.._.,.,,,,., ... ,..,. 

EsTADO DE HroALGO. ~N EL RAMO 

E LA SECRETARIA DE FOME~'fO 
AGENCIA D · __ 

DE MT"r · 
11 Gl] "t't\'0 Enrrel ,·p,,;!rlOg 

I " L e() ( 1 (T« f y .:J < M 1 
Núm. 229- JlS ::-ires. i:r ~" · ., ~olicit.a11 la cofl' . d .. de edad y rn111e1 is, ~ . ¡J.' 

de psta cmda ' mayor - .· . . r"t la mina antigua <lt:>u1111nn • 
cesión de cinco perteuencias (Jél ' 1 C' del L-iurel pnnt0 

, ' f ·it11ada t>ll e errn · ' o·il. 
da uLas A11gus ias,11 s . t .. · e~t·1 Municipalidad y di e 
de )a l\fojad1t y pertl"n0Clt>ll fl ,\ ~ '>l··1t:l ql) Vl"t:t COIT•~ " 

•· les dR JJlnrll'' J ~ e •" • • )·1=' 
trito produce me .... t ~ · • , •oliudancias mwera~ Y · 
N t' á Sur f·ste fundo no t1.-t1b e ; 
l 01 e ' á ) ") · d Vf:'t"l 
perteneucias serán ll o e , . . i 1~ t~·rcero el Sr. Inge'll' 

• i. l dkión qjn perJUll' "<. ' • d l ' Pract1cal'ii a 01". , ' ~ . de est(l mi~rirn c1u at . . 
uiero lledley D. CrowJer, vecino . , s contados desde 

bierto un término <).-, cuatr? me:,;e ' 
boyQu;~:a ~a ~ubstanciación del expediente. s-9 

' d. 190" Luis G Sánckez. . 
Zirnapán Octubre 7 e ..,.- . t . adº''~ 

' . -Zimapán.-Derecbos eo er . ·ol/ 
Administración de ,Renta.s., 0 . b 1J de J90:!.-Qut1 
Octubre 7 de J902.-Uec1b1dv, ctu re 
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PERIODICO OFJCT Al, 7 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE MINEHIA EN PACIIUUA. ADMINISTRACION UE RENTAS DEL DISTRITO DE PACBIJCA. 

REMATE, 
Núm. 116.-El C. Rafad Lozano, vecino del Mineral del SEGUNDA ALMONEDA. 

Monte, solicita con el nombre de 11 La Luz u la coricesi:. n de N 0 habiendo tenido efecto por falta de postores, la primem 
onc~ pertenencias para explotar un criadero que á su JlllClO almoneda de uua finca rÚEtica sin nombre, ubicada en el pne
se compone de tres vetas cuya dirección de dos de ellas es blo del Puente del Municipio de Mineral del qhic~, emhlll'· 
de Oriente á Poniente y la de la otra transversal á estas, J,?ada al c. Zenón Aguilar por adeudo de contr1buc10ne~, e 
componiéndos~ de pórfido ~uar~oso con com_Puestos de plata. saca la expresada finca ~ segunda almoneda en su m_1sma 
Esta concesión, que se ubicara en el para Je nombrado La calidad de rema t.,, para el día (25) veinticinco del c~rnente , 
Bnena-vii;ta, en el barri.J de Texoantla, Municipalidad del mes, á las (10) diez de la mañana; cuyo act_o debera t~ner 
Mineral del Monte de este Distl'Íto, quedará al Sur del cerro lugal' en el local de esta l'ficina, en los térmrnos pre.vemdtW 
de 11EI Nopalillo,11 al Norte de la cuadra de San Teófilo, al . ¡:or la ley, sirviendo de base para el remat~, la can.t1dad de 
Oriente del elimino carretero y al Poniente del cerro de Te $323 37 cs. trescientos veintitres pesos tremt:i. y siete. cen
mascalillo, debiendo situarse sus pertenencias de la manera tavos que resulta, después de haberse hecho las d~ducc1or·f'.a 
siguiente: diez de Oriente á Poniente próximamente, en for· legales sobre el valor del empadronamiento de dicha fine.c.. 
ma de nn rPctáng'Ulo que mida quinientos mf-tros de largo y serán posturas admisibles, las que cubran las tres cuart•lli 
por doscientos de ancho y una sobre el lado Norte de este partes del citado precio. . 
nctángnlo como á cien ó ciento cin~trnnta metros do donde Pachuca, 17 de Octubre de ] 902.-Vir:ente 1i!adrzd. 2-l 
quPda la esquina Noroeste de este mismo. Recibido, Octubre 17 de 1902 -Q1tiroz. 

El I1weniero de minas C. Angel Romero, de esta vecindad, 
ha acep~'ldo la comisión pa~a medir con10. ~e rito, y sin perjui ................................................................................................ ~ .............. ~ ............ ~ ..................... ....-
cio dl' tercero las perte1lf'ncias que se sohc1tan. ESTADO DE HIDALGO. 

Queda abierto un plazo improrrogable ele cuatro meses I DISTRITO DE TuLA..-PRESIDENCIA MuNicm1.L nE TETEPA:>Go 
contados desde esta fecha par<1. substanciar el expediente en/ Aviso. , 
la Acrpncia. A disposición de esta Presidencia y con e! caracter de 

P:chuca, Octubre 7 de 1902.- llamón Jf. Rosa{e¡:. 3-3 mostrenco se encuentran depositados PU el Corral de Coo-
A. d. · · • t ºó d R ta Pachuca Derechos entPrados sPjo lPs animales siguientes: una yegua colcrad11, cabost·:r•r&m1111s rac1 n e en s.- • .- , · •• · b b ti rro Jos dos ··a 
Octubre 8 de 1902 -Recibido, Octubre 8 do 1!102. - Quiroz. gros; un potro ~yo ca os nPgros, Y con ~n e , . d 1a 

· burra con su cna ya grande, pardas, s1eot10 'aloriza as, 
e u u u o o o e o u e o o' o; o u u; o o u e u o u o u u e e o o o o u e e u u u o o o u u u e u o u u e u e •• e u e e o u yegua y el potro en $20.00 cs. y la burra con cría en 58 ºº<S. 

V· SOS Lo que se hace i;aber al público para los .rfectos legal~:; .• 
DIVERSOS A 1 • 1\>tepango, Octubrn 11 de 19(1"!..-Eupenw Mom·o,11.-.Je.·..o 

, , , º º º. º,'., . º º,.,,. , , . º , , . º º º.,,, º,, .. º º .. º., º º., º º,.,, , , JJI Olvera Srio. 3-4!' 

BANCO DE HIDALGO. 
- Socieda,d Anónimct -

AV1so 
El Cnnsejo de Administraci1'rn PI! f'e<dón tlfil día 16 del ac 

tual )' de acuerdo con el articulil : de sus e:-tatut.os. dec:·etó 
)a :-:P<'l111da exhibición dti $10 diez ¡w:~11s por acción, que se 
paga7'ú del 5 ni 10 del pri'lximo lllC'S 1le N1~viemhre, Pll Pa· 
chuca, en las oficiuas 111'1 B11ncn, y 1•11 l\léx1co en el llaneo 
Central M2xicano. 

Pacbuca Octubre 17 de IU(l2.-·1'] Directo!' Garente, R. 
Castafitdct 'Palomar. 3-1 
Administrncii'm dA Uentas.-Pachuca.-Derechos euterarlos. 
Octubrn 17d~1902.-Uecibido, Octuore 17de1902.-Quii·oz 

ESTA oo DE li IDA LGO. 

ADMINISTHACION DE RENTAS DEL DIST.IUTO DE PACHUCA. 

REMA TI!:. 

TE!h'EH>\ ALMO;:.;ED,\. 

Hecibirlo, Octubre 11 de 1902.-Quiroz. 

ESTAD'> DE HIDALGC, 
DrnTIUTO m~ MOLANGO.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOLOTLA. 

AVISO. 
A dispo¡,icióu UP esta Presidencia y con caráeter ,Je 1111•· 

trenro se encuPntrn en el Corral de Consejo de P~ta calwcem. 
d . - dos lit>rros V u• ur. burro ¡)aJ do como e die;; nnns, con · .... _ .. 

l 1 · .0 eu Ja tabla uw marca estampados 11 mar.,.en: e pr1me1 . 
' · "' d 1 · ·na del rn1;1mo pescuezo lado derecho, el segun o 1~n a piet . . rda. 

lado y la marca en la tabla dfl pescuezo del foJo izquie 
Siendo valorizado Pll $6 00 cs. 1 ¡ .. 

Lo que se hacP saber al público para los pfectos i>gn es. 
Lol'.•tla, O,t:~ubrn lº de 1902.-Susano Varpas.-Loi~·~ 

Hernandez, :::>no. t dmr. 
Administración de H,pntns.-1\lflfango -Derechr~·) eu {{\,-.. 
Octubre 6 <le 1902.-Hecibido, Octubre 13de19 -·- lit 

No habiendo t•-11ido dt·ct< 1 p11r falta de pot-itnres. la sPgu n· . . .. . . l!:STADO •)E l~IDAt.Go.. . PoTE'\C!.\. 
. ' . 1 . . .. L· ("· . (o~tl'.\;\J.\ PE I 1-:.\ ""~IJSJ();\' r~, EL'Tl'IL.\ Df•. .. d 'l ·dmoueda dA i11w l111ca n1st1ca < ~.·.11"111111,10.1" ,t .<1ntt·111.1. ~ .. '' . ,· l t : -. 

' ' . . .. ' 1 1\1' 1 j 1 - nOC/t'1 <1• •· ·n<)~H?lll(- --
Sita eu f'I p11Pblo del P11P11te dtl l\l11111c1p10 <e i.1 iuera <e Ul\'1D1c:>oo N(•.\t ;);i. • . 

Chico, (•wtrnrgada al C .. i\1111110 Ag11iinr por adeudo dH C!m 1· I l 'n11s1•jc1 dH Atl111inistral'iú 11 dt• L·sta l'n111p1111111 • h.t ,ü.~: 
tríbuci1111e8, se snca. la exprnsada fi 11 ca ú tPJ'Ct'l'H ~llr~lOlie<lll tl;id,1 t'l DividPmlo l'Af1>ride1 á ntZtlll dP do.~ /HIO.~ por •HCI 

' ¡· ¡ 1 j ! ·['. (•>4) VPlllllCllUtl') . · J, t"l~:I llUllWllO 
en sn lllbrna ca 11 a 1 < H rt>mate. ¡.iar:1 e L J,t _- . · 1 ¡iugadno dt>:;d,~ ••st:1 ft·ha Pn d l),•.-paeh•• ·w ·:1 • , J ir U•. 
del cnrriP11t11 meis, á la,; ( 10) diez dt• lu mamu1<J; CllJ<> nct<.• lllH'I"~ d" la ca :lt• dt· :-;;, n B 'l'llar, ln i·11 L•stn i·np1t11I. ~ I' , 
debl•r;í tener Jugar Pll ¡:.) local de !':',ta ofidn:i., ¡;jrvi1•1\f.lo dt> E11ri1}t1t' (i. (~r1 a\·ps t'll l\.d111ca·. l'all<' dt> lli1lnlg11 ".u~uero 
. l . 1 1 1 ""li.10 03 . l 1sc t ' 1 - - l . ,.,~ :11 l IOllM b11se parn el remate .. 11 cn11tH ut 'e ::;i-c"' • cs. < 1 • rn 11 PS ;,:~. me.liantt' h i>llt~·<'"ª d .. [ l u 11 ,. 11 11ú111l'l'l• ·>· 1 ' 1 '·1 .. 1 .. 
oclwntn. y 111wve peso,; tn:l:i et111la\·n~ q1w 1esnltu, dPs¡.més de j ,¡ 1, Ja nui·vn t·nti~it'ni.'"'a iht•ri.lo :il r<!cili' , .. ,,n._.,,~'.\' .. ~1 0 

balwrse hei.:ho las ded11.ec10nes lt>irale,, sohre t-1 valor del ('nl 1 lus tr-i¡ut·k!nt-i 'Jtie 8 ., !JI' 'l)•ll' .1·,¡ 1•1111 .. 11 ;,m!1.i,: il1"fl' 1. ,· .• • • ' "' • 1 •'•t.¡ • 1 • . . ' ' e' (. L ~ • j )///,'I, lJI/ • pndr1111am1~·11to de dicha fiuca y seran po:itll!'ªS at m1:-.1u t':.. l\lexien, ~!;J de 8t>ptrPmbni dti l9L1:!.·-.l:111~·/1t1. •.,_., 11 _Jl8 
las q1rn cubran las trns c1iu1tas partf'¡,¡ dt•I pn•c:10 q11!:1 SH auun St'CJ'f'lari. . :!i;-4- I~. -· '-
cia! SH p1·t~st'1:t1:1n uju;;titdrts á Ja;; co11di~:~otel! de la l.cy. . 1 :\dn~i 11 i:-tr.aciún de l{E•ntas -·-l:n~·h11ca._-l!e1't"t'~1 ''~:;·n:t:·r;\~& 

l achneu, J(J ne OctnbrH de 1110:! - Hcente Jfadnd. 2-1 ~t>pt11'mhrt' ~3 d~ H)():?.-HPc1h1dtl, ~qit1~111bJ1:' 
H.ecibido, Oct11h1·e 113 dti HIO:!.-Quiro~. ·--1Juiro2. 
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8 PE~IODICQ OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS ))EL DISTRITO DE PACHUCA. 

REl\IATE. . 

TERCERA ALMONEDA. . 

~i~nes. á l~ Ha cien na. P(lblic~,. se sac;a el expresado terreno 
• éphma ª~ITI~nPda t;}n su misma. cah<lad de remHtP, para el 

dia _ (23) v~rnt1tre~ del. corriente ines. á las, (10) diez de. la 
man,ana;. ct~yo a~t~ ,dehPr~\ tener lnga1' Pll Pl local de es.tíJ. · 
oficina sirvrnndo. de base para el remate, la cantidad rle ..... . 
$240 21 cs. dnscieutos cuarenta peso!'! VéÍntiuncentavm; que 
resulta, desp:ués de habfffSP. hf'cho las dPducciorws legales 
sobre l~l val.or d~I e~padronamiento del terreno de que se 
trata; P.n la mtelrgencia de quo seráu ~)llsturas iúlmisibles, la~ 
qne cubran las tres ·cnartns par·tes dt>l pr,.,cio que se nmmcia 
y se presente~ ajustarlas· á las condic_iones de. la ley. · . ·· '. 

PachnC'a, 1~ de Octubre de 1902 -Vicente J1f adricl. 2-~ 
Recibido, Octubre 15 Je: 1902.~Qitiroz. · ' ·' 

No habiendo tenido efecto por falta de postorPs, Ja segunda 
lmonerla de una finca rústica clenominada 11Terreno de Ja 
r¡rgen,11 sita en el pue.blo del Puf•nte d~l l\iunicipio de Mi 
eral del Chico, embargada al U R1!fu~io Cruz por adeudo 
e contribuciones, se saca la expresada finca á tercera al 
wneda en su misma calidad de remate, para el ,día (20) 
einte del corriente mes á las (10) diez de la mañana;· cuyo 
cto deberá tener lugar en El local de esta oficina 1 sirviEndo 
e bl:fse para el remate la cantidad de $298.26 cs. doscientos 
oventa y ocho pesos veintiseis centavos que resulta, después 
.e haberse hecho las deducciones de ley sobre el valor del mpadrooamient<• Je dicha finca, en la inteligencia de que ·-......,;,,.,,N,_,,...~,,-·----·•·•"""""'~""'":""'~.......;.._..-.,, 
erón posturas ndmisible•, las que cubran las tres cuartas CDlf$Dl.SlllUll 11:1.. 111.J, Aflll!lltlli fE~. ar.lEL 
,a1 tes del precio que se anuncia y se presenteB ajnstadas á 
•• pr•scripciones legales. MEDICO UIRUJ ANO 

Pachuca, 11 de Octubre de 1902 -Vicente .Madrid. 2-2 DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE ~l~XIC,ü. 
Recibido, Octubre 11 de 1902.-Quiroz. Especialidad en e11fermerlad-es de SeOoras, curaci.ón ·'dÍ:il 

................................................................................................................ ,, ................................. ,. ....... ~. : mal del Pin_to y deniús euftH'luedudes Ut' la vif'l; Üpt>n!l;i11H1~.ii 
ESTADO DE HIDALGO. ch., Cirujín.; curaci1)11 Jd lteumatismo. Je la Guta_ y Jl~ lii 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEI. DISTRITO DE PACHUCA. Auf'mia ó lAorosis por medio del YOHTHYOL, m8dicame11to 
REMATE de AlPmania. 

TERCERA ALMONEDA. ~· N 
0 

habiendo tenido efecto por falta de postores, Ja segunda lloras de Co11s11/ta de 9 d 6 de la . .1 ard• 
r?rnoneda de una finca rústica denominada 11San Francisco,11 iJféxico.-Rsquina de la fJ" calle de Sor Jumta ilw:i ri"' "' 
•ita en p) pueblo del Puente del Municipio de Mineral del Cnt'z, ,11 Jª del Alam.n. 
8bico, embargada al C. Bernabé Almaraz por adeudo de 
:ontribuciones á la Hacienda Pública, se saca Ja expresad• -~·N~· .. ~~·-"""~-· .. -.-~•""'-""""'_,~-"-""'"""""'. 
foca a tercera almoneda en su misma calidad rlA remate para 
•l día '21) veintiur.o del corriente mes, á las (1 O) diez de la 
~rnñan~; cuyo acto deberá tener lugar en el local dA esta 
ifidna sirviend~ de base para el rematH la cantidad de .. 
;~93.44 cs. doscientos noventa y tres pesos cuarenta y cuatro 
entavos que resulta, después de haberse hecho las deduc 
iones de lf>Y S(J~re e~ valor Jel empadronamiento de dicb:, 
nea. en Ja intehgP.ncia de qne será postura legal la que 
~;,hr~ tas tres cuarta., partes clt:1! precio _que se ann?cia. 

Pacbuca, 13 de Octubre tle 1~02.-V:icente1lladrid. 2- 2 
RecibiJ<·, Octubre 13 da 190~.-Quiroz. 

.............................................................. , ........... , .............................................................. ,, ................... .. 
ESTADO DE HIDALGO. 

ADMJNJST.RACION DE RENTAR DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 
JiE:MA'l'.E 

TERCERA ALMONEDA. 

N . 1 llt·~ndo ten~a., efP.cto por falta de postores, la segunria 1 

..1. o 1a · · · b 1 · l l . l de una finca 1ústtca ¡;.rn nom re, u J1ca< a en e pue· 
n• 1;/~rr~uent~ del MuniciJ,iio de Minf'rul del Chic?, q~e por 
0 d ( ntribociones se le ha embal'gado al C. Vicente 
leurlo e e' . l J· · · . h exr•resada finca á tncPra a monee a en su, 
"l'Z se Fl."lCa e r ( ) • "d d l 1 ' · l'd r, <le rf'mate para el día 22 vernt1 OR e co· .. ~, ca 1 a. 1 ~ , . b , ~sn •• t . . á las (1 O) diez <le la mañana; cuyo acto de era 1 

:_t:~i.tf; ~~~~~~n el Ji.cal de Psta oficina, sir~·ienrlo de base para 1 

1.º 1,1':, la cantidad de $291 03 Cf.I. doscH·nto~ noventa Y un I 
lt-niat t v' 8 que resulta despué3 de habPrse bf>ch 0 1 

, t ,, 8 cen a ' • · q;~ .. r. . .. de ley sobre el valor del f'mpadronam1ento 1 

• d.''ducc10U~:1 y será postura Jegnl ht quP- cubra las trei• 1
1 

d1cba fi11c,1, . . te" <lel preCIP que se anuncia. . 
tnt ... i-. p~r 1 ~ de octubre df" 1902 -Vicente JJ.fadrid. 2-·2 
Pac~ 1 ;dt.:~· Octubre J4 de 19ú2.-Q·uiroz. 1 

f~ : b : ~J ;¡ . • • ..., ... ,.,.,. lt ~ e ., _., ,.,"'~·'''"'·t·•··'-•·wr~ .•. ., •• ,.,,._,"U',·'"U"-'·•-''-'""''''"'''J """'''' 
,._,,,.,.._,,.wl._•l't..I'•' •~ • \ 

............... ·:.""''' ESTADO DE HlDAt.GO. 
• AG!ON DE }tENTAH DEL DIS'l'RITO DE PA.CBUCA. 

AiiafJNISTlt REMATE. 
Sf:P1'l1tlA AJ,MONEDA. , 

. d . tenido t-fecto pur falta de. postor~s, la sexta 
No b~ 1J>P11 ~ t<~rrPno situado en el barrio de 11Guadalupe11 

B<medn ~e. u de Mineral del Monte. embargado á la te.sta 
;Muuic1p•ºs. nernabé .Morales por ad~udo de contr1bu 

.ntaría del i J. 

Para dormir bien y á gusto es 
indispensable tener los nervios en 
buena condici6n. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada :fija en el 
espacio, revolviéndose en la ca~a, 
oyendo las campanadas del reloJ Y 
pensando en todo lo que desagrada. 

Las 

Pildoras Rosadas 
del Dr. Williams 

. , . dº i6n normal y de ese 
restablecen los. nervio~ a su¡;i:a~cnarcóticos es" jugar 1 

modo curan el insomnio. (1,.0 , ,, . · · ares, si bi 
con fuego." La morfina v u1an ni han curado 
inducen sueño te-r . ' ~ ·n'a~en dafio. Las Píl-

d Y en muchos casos . · nunca na a , ~ T.,..,. , ..:uran el insomnio 
doras Rosadas di t · r. 
alimentando los ne.i. viu::; sin narco iza . 

Miles Curándos~ 

• ----'·d N V EstadM UnidM-Dr º Williams Medicme Co., Sch~ '!.:___:____ •• _ 
--=-------=-
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